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llmo. Sr. Director general de Justicia,

cimiento de Jos servicios pr~stados por las mismas con anterio
ridad a la creación del Cuerpo, se ha dictado sehtencia por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo el pasado día 14, cuya parte
dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando los recursos contencioso-~dminis
trativos interpuestos por doña María Teresa Goday y Pérez
DáviJa y doña Emilia Calvel0 Souto, y rechazando la caUSa de
inadmisibilidad opuesta, debemos declarar y declaramos nulas
las Resoluciones impugnadas y que debe reconocerse y compu
tarse a todos los efectos y de modo especial de trienios el tiem
po de servicios prestados pOr las recurrentes con anterioridad
a su integración en el Cuerpo de Auxiliares, abonándole Jasdi
ferencias dejadas de percibir, sin costas,

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la ''Colección Legíslativa",
dofinitivamente juzgando, lo pronunciamos; mandamos y firma
mos.-Juan V. Barquero.-Miguel Cruz>--Adolfo Carretero.-Ru
bricados.

Publicación.-Lefda y publicada fUé la anterior sentencla por
el excelontísimo señor Magistrado ponente don Miguel Cruz
Cuenca, estando celebrando audiencia pública la Sal!! Quinta del
Tribunal Supremo el mismo día de su fecha; Certifico.-José
Benéitez.-Rubricado.•

En su virtud, este Ministerio, de confol'midad con 10 esta
bleCIdo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contendoso
Administrativa de 27 de diciembre de 1856, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dibs guarde 'a V. 1. muchos añO$".
Madrid, 26 de febrero de 1914.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 501.442, interpuesto por el Auxiliar· de la Administración de
Justicia don José Forcada Visus, con destino en la Audi-encia
Provincial de Huesca, que ha actuado por si mismo contra
la Administración Pública, representada y defendida por el
señor Abogado del Estado, sobre impugnación de Resoluciones
de la Dirección General de Justicia, que le denegaron el recono
cimiento de los servicios prestados por' el mismo con. anteriori.
dag a la creación del Cuerpo, se ha dictado sentencia por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo con fecha catorce de! pre
sente mes, cUya parte dispositiva ·es del .tenor literal siguiente:

"Fallamos: Que debemos estimal' y estimamos el recurso
interpuesto por don José Forcada Visus, contra Resoluciones
de la Dirección General de Justicia de 15 de junio y 17cte
septiembre de 1971, que le denegaron el reconocimIento de los
:;;8l"Vicios prestados con anterioridad a su integración en el Cuer
po de Auxíliares de la Administración de ,Justicia, anulandolas

. por no ser conformes a derecho y en su lugar declarando que
al recurrente le asiste el de que le sean computados a todos
los efectos y especialmente al de trhmios, el tiempo de ser
vicios prestados desde e~ 31 de enero de 1928, hasta su integra-
ción en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus
ticia, y la adopción de las medidas necesarias para su entera
efectividad, incluídas las conducentes al pago de las diferencias
dejadas dep~rcibir por el concepto de trienios, desde la fecha
de la entrada en vigor del nuevo sistema de retribuciones, sin
hacer especial declaración respecto. de las costas del procedi
miento.

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bo
Jetín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos -Juan V, Bar
quero.-Víctor Servim.-Adolfo Carretero,-Rubricados.

PubUcación.-Leida y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo senor Magistrado ponente don Adolfo Carre·
tero Pérez en audiencia pública celebrada en el mismo día dé
su fecha. Ante mi José Benéitez.-Rubricada~_

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo esta~
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdiccióh Contencioso
Administrativa de 27 de dicit=>mbre de 1965, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentenCia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 26 de febrero de 1974.

ORDEN de 27 de febrero de 1974 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo numero 501,466,

ORDEN de. 28 d~ febrero de 1974 por la que se
acuerda dar cumplímientoa la sentencia dictada
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en al
recurso contencioso-administrativo número 502.138.
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Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 501.466, seguido en única instancia por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo por don Pedro Valdazo Fernández, mayor de
edad, casado, funciunario, Oficial de Justicia Municipal, vecino
de Miranda de Ebro tBurgos}, con domicilio en Torre de Miran
da, representado por el Procurador don Francisco de Oainas
Cauna y defendido por el Letrado Félix de Echevarrieta Miguel,
y seguido contra la Administración Pública, defendida y repre
sentada por el Abogado del Estado, sobre impugnación de las
Resoluciones de la Dirección General de Justicia de 21 de mayo
y 18 de septiembre de 1971, que denegaron al recurrente el re~

conocimiento de servicios que habia prestado con anterioridad a
la creación del Cuerpo de OfiCiales de Justicia Municipal, ha.
dictado sentencia la mencionad:aSala con fecha 11 de febrero
de 1974, cUya parte dispositiva es como sigue:

..Falla.mos: Que debemos· desestimar y desestimamos el re~

curso contúncicso-udministrativo interpuesto por don Pedro Val·
daza Fernández, Oficial de Justicia Municipal, en relación con
las Resoluciones de la Dirección General de- Justicia de 21 de
mayo y 18 de septiembre de 1971, qued~negaron su petición
de reconocímieilto de servicios prestados con anterioridad a la
creación del Cuerpo, pues están dieiadas de conformidad con el
ordenamiento jurídíco, por laque las confirmamos; sin imposl~

cióI1 de. costas causadas en este proceso.
Así por esta nuestro. sentencia, que se publicará en el "Bole

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-Jua.n V, Barquero.-Pedro Martín de Hijas,-Angel
FalcÓn,-Rubrieados.

PubHcadón--Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentísimo señor Magistrado ponente don Angel Falcón
Rodríguez, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta
del Tribunal Supremo el mismo día de su fecha, Certifico.
José Benéitez.-Rubricado.-

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Admi~

nistrativa de 27 de diciembre de 1965, ha. dispuesto que se cum
pla en sus propios térmInos la expresa,.da sentencia,

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efecto!.
Dios guarde a. V 1. muchos años,
Madrid, 21 de febrero de 1974.
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Bmo, Sr. Director gpneral de Justicia.

Ilmo. Sr.; En el" recurso contencioso-administrativo núme
ro 502.138, interpuesto por el Agente de la Administración de
Justicia jubilado don Pedro Vaz Martin, que actúa en su propio
nombre y del'echo y, como demandada, la. Administración pú·
blica, representada y defendida por el sefior Abogado del Es
tado, impugnando resolución de esta Departamento, de 20 de
marzo. de 1972, que le denegó el reconocimiento de senricios
prestados en el Ejército, a efectos de ,trienios y en su día a
los haberes pasivos se ha dictado sentencia por la Sala Quin
ta del Tribunal Supremo con fecha 29 de enero último. cuya
parte dispositiva dice así:

..Fallamos: QUe desestimando el presente recurso contencio
so~administrativo interpuesto por don Pedro Vaz Martín, contra
resoluciones del Ministerio de Justiciá de veintiuno de enero y
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y dos que dene
garon su pretensión de reconocimiento de' servicios a efectos
de trienios, debemos declarar y declaramos válidas y subsisten
tes tales resolUCiones pOI ser conformes a derecho; sín costas,

Así por esta nuestra sentenCia que Se publicará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legísla.~

tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.--Juan V. Barquero.-'-Pedro Martin de Hijas.-Angel
Falc6n,-Rubricados

Publicación.-Leída y publicada ha sIdo la anterior sentencia
por el exCelentísimo señor Magistrado don Pedro Martín de
Hijas y MliflOZ, Ponente que ha sido en aste pleito, estando ce
lebrando audíencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supra·
mo, en el mismo díadesll fecha de que certWco.-Firmado:
José Sánchez Osés.-Rubricado.-

ORDEN de 2B de febrero de 1974 por la que se
se acuerda dar cumplimiento en sus propios térmí·
nos a la sentencia dictada. por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo en el recurso contencioso··adm¡
nistratí-vo número 501.442.
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IJmo. Sr. Director general de Justicia.
En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo esta

blecido en la Ley regull'dora de la Jurisdicción Contencioso--Ad-
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ORDEN de ! de marzo. de 1974 por- la que se
acuerda. dar cumplimiento a la sentencia dictada
por. la Sala de lo Contencioso,Administrativo de la
Audiencia Territorial de Pamplona en el recurso
riümer<J 249 dé 1973.
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ORDEN de 4 de marro di! 1974 por la. que se
acuerda la supresión del Juzgado de Paz de Tapia
(Burgos).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión del
Juzgado de Paz de Tapiacomo·consecuencia de la incorpora
ción de su Municipio al' de Villadiego (Burgos).

Este. Ministerio, dec:onfonnidad con .la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal' Supremo. y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de 18 Ley de 19 de
julio de' J944, ha .acordado. lá' supresión. del Juzgado de Paz
de Tapia y su incorp9raci6n al Comarcal de Villadiego, el que
se hará. cargo de la qocumentación y archivo del Juzgado de
Paz suprimido

Lo qu~ digo a V.I_ para. <sliconocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1974.

Ilmú, Sr. Director .general de Justicia.

Ilmo. Sr. Direct01 general de Justicia.

Ilmo_ Sr_ Dírectorgeneral de Justicia.
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lJmo~ Sr.: En el recurso contenciúso~administrativo núme
ro 249 de 19-73 seguido en única i.nstancia ante la Sala de lo
ContE'nt1oso·Admirüstr¡itivo de 'la AudienCia Territoria.l de Pam
pl,)na, promovido pondon Gerardo Félíx Abárzuza Murillo, Ofi
cial rieJusticia Mumcipal. representado por eL Procurador de
los Tribunales señor del. Olmo y dIrigido por el Letrado sellar
Gallego,' contra resolución de este Departamento sobre recono
cirriien1ú de serviciOS y trienios. siendo d~mandada la Adminis~

tr¡:¡ción ,Pública, representada y dirigida por el seilor Abogado
del Estado. ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha
18 de febrero pasado, cuyapatledispositiva dice:

..F&Hamos: .Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativointerpuesto por don:Gerardo Félix Abarzuza Murillo con
tra las Resoluciones de la Dirección General de Justicia de
veinticuatro de junio y veintitrés de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, esta ultima desestimatona de la reposi
ción_ int~rpuesta contra la primera, a que las presentes actua
ciones secontrap-.n, deoenios de confirmar y confirmamos las
referida$ Reso1ucionespor ajustarse a derecho. Sin hacer espe~

cialimposición de costas.
Así por. esta nuestra sentencia. de la que se unirá certi

ficación' a los autos ·10 pronunciamos, mandamos y firmamos.
Pablo Garcia Manzano._Enrique Presa Santos.-Alvaro Ga
lán:e-.Rubricados

Pub1icaeión.-~·:Le1day publicada ha sido la anterior sentencia
por el ilustIisimo señor Magistrado Ponente don Alvaro GaUm
Menéndez,. estando celebrando audiencia pública. en el mismo
día de su fecha. la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
esta excelentísima Audieneia Territorial, de que certifico.-
D. Estevan."

En su. virtud, este" Ministerio, de conformidad con lo esta~

blecido en la Ley reguladora dé la Jurisdicción Contencioso~

Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios térmInos la ,expresada sentencia.

Lo que digo!!. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. m,uchos aí'ios.
Madrid, 2 de marzo de 1974.

Así· por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado". e insertará en la "Colección Legisla
tiva". 4efinitivamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos
y fírmamos.-Juan V. Barquero -Justino Merino.-Alfonso Al
gara (con las rúbricas>'

Publitación,-:-:Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el excelentisimóseñoIMagistrado ponente don ~ustino Me
rino Velascoen audiencia pública celebrada en el mIsmo día de
su fecha. Certifico.-Alfonso Blanco.~Rubricada.",

En su virtud; este Ministerio. de conformidad con lo estable
cido anla Ley reguladora de la Jilrisdicción-Contencioso-Admi
ni!>trativa de 27 .de diciembre de·1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la ~xpresada sentencia.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos.
Diosgu8rcfe a V. Lmuchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1974.

ORDEN de 1 de marzo' de 1974. por la que se
acuerda el cumplimi,ento delasenrencia dictada
por. la Sala Quinta del Tribunal Supremo en .el
recurso contencioso~adrninistrativohúmero 501.867,
interpuesto par don Ricardo- de León y Moraga.

Ilmo. Sr.: En el recurso contehcioso~administrativónúme
ro 501.867, seguido en úmcain!>tancia anteta Sala Quintu del
Tribumil Supremo, por den Ricardo de León) Moraga, Ofk;ial
de la Administración de Justicia, con'destinoenelJu:z;gadodG:
Primera Instancia nymero 20 de Madrid, que insta por sí mismo
contra la Administración. Púhlica, represel1t&da Y defendida, por
el Abogadodel Est&do,sobre impugnación de resoluciones., .gu,e
le denegaron el reconocimiento a efectosde trienios de losservl
cios que prestó con anteriondad ala creación, del Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, .se.ha··dictado sen
tencia por la referida Sala con fecha 18 del pasado mes de fe
brero, cuya parte dispositiva dice así: .

ORDEN de 2 de marzo de 1974 por la que se
da cumpltmtento a la sentencia dic-tadq. por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo end recurso conten
cioso-administrativo número 501.284.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--adininistrativo núme
ro.501.284. seguido en única instancia por 18Sa18: Quinta del
Tribunal Supremo por don Enrique González Asensio.· Oficial
de Administración de Justicia representado por el Procurador
don Carlos Zulueta Ce-brián, Y: defendido por-el,' Letrado .. don.a
Magdalena Cabrero Gareía,· contra la A<:Iministradón Pú'bJica~
!"epresentada .y .defendida .' por el AbogEUjo .. del .. ··Estado .'. sobre
Impugnación de Resoludonesde la Dirección General de Justi~
da de2 de abril y 19 de julio de 1971.sobrereconocímiento de
servicios interinos, ha dictado sentencia la mencionada Sala.c.on
f~cha 30 de enero de 1974. cuya parte dispositiva escomo
sIgue:

ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha di$puestQ que se
cumpla en su propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I.para suconocíIhíento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos' años.
Madrid, 28 de febrero de "1974.

..Fallamos: Que estimando. la· inadmisibilídad' del recurso, ale~
gada por el Abogado del Estado, al amparo de lo establecido
en el articulo B2. el, en relación con el .40, al de la .Ley
Jurisdiccional, debemos declarar .1 declaramos .la:inadmisióll
por dicha causa del contencioso-admip.isttativo interpuesto por el
Pr~curador don Carlos Zutueta Cebrián.ennombr"ey represen~
tacl6n de· don Enrique González·. Asensio .Oficial·' de' Adminis~
tracióp de Justicia, contra las Resolucionés' de la. Dirl;lcción. Ge
neralde Justicia de 2 de abril Y 19' de:fulio de 1971.referen
tes .a .la d~negadón de solicitud por él fOrmulada.. sobre reco
nOCImIento de servicios prestados eon carácter interinoj sin ha
cerse especial declaración de costas.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr. DirectorgeneraJ de Justicia.
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«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en· ordena; las
costas, estimamos el present.erecurso contencioso-administrl:t~

tivo interpuesto por don Ricardo de León y Moraga, corruala
Resolución de la Dirección Generai de JustiCia de·6 de noyiem~

bre de 1971, que por no estar ajustada a derecho, la anulamos,
declarando en Su lugar. que el reculTentetiene. derecho a. que
en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración. de Justicia,
al que pertenece se le reconozca como antigül:!dada todos lo!>
efectos legales,' y singularménte"e:n orden al·' cómputo de, trie
nio~, la que le fué asignada en la relación que aprobó la Orden
de 29 de julio de 1948 (publicada en 61 "BoletínOficial del Esta
do" del 20 de agosto siguiente) y mandamos a la, Administraci<>p
que adopte las medidas necesarias para que tal derecho.reco
nacido tenga la debida efectividad, incluso por lo que concier~
ne al abono de las diferencias dejadas dL percibir, de;sdela en-
trada en vigor de la Ley de 28 de diCiembre de 1966. . ..

Así por esta nuestra sentencia, que se pubJicará en el"Bo
latín Oficial del Estado" e msertaráen-la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando lo ,pronuncialllos,.mandamos y
firmamos.-Juan. V. ·Barquero.....:..Alfonso AIgara,.;...Angel Falcón
(con las rubricas}.'"

En su virtud, este Ministerio, de confortnldadcon lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurlsdiceión Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diCiembre de 1956, ha dispuesto que se CUIl1~
pla en sus propíos términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conClcimiento y.démás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 1 de marzo de 1974.


